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24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re- 
suelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece eJ Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Logroño, 15 de marzo de 1979.—El, Delegado provincial, Jaime 
Fernández-Castañeda León.—1.813-15.

10357 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (50 EL-1.478. Obras 
del plan de electrificación rural).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de' «Unión Eiéctrioa, S. A.», con domicilio en 
Madrid, Capitán Haya, número 53, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de -acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1972, 
de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de 1^ Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la lí
nea eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se establecerá en Pezuela de las Torres (Ma
drid) y la finalidad de la misma será la de conseguir una 
mejora de la distribución de media tensión en la localidad.

Características principales: Línea eléctrica aérea de media 
tensión, a 15 KV., proyectada para alimentar un C. T., intempe
rie, de 160 KVA., para conseguir una mejora de la distribución 
en Pezuela de las Torres (Madrid), se alimentará de otra línea 
propiedad de la Empresa que actualmente alimenta al único 
transformador existente en la citada localidad. Está formada 
por ocho vanos y cuatro alineaciones de 213, 179, 233 y 377 me
tros con una longitud total de 1.002 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y 6U Reglamento' de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
ee Señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
de 20 de octubre.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.—
2.586-C.

10358 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
linea eléctrica que se cita (50 EL-1.475. Obras del 
plan de electrificación rural).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Únión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
Madrid, Capitán Haya, número 53, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos 106 trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1960, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación foizo- 
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1972, de 30 de junio, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación ee establecerá en el barrio de Retuenga, de 
Villalbilla, y la finalidad de la misma será la de conseguir 
una mejora de la distribución en media tensión en, la localidad.

Características principales: Línea eléctrica aérea en media 
tensión, a 15 KV., para alimentar un C. T., intemperie, de 
100 KVA., que atenderá la demanda de energía eléctrica en el 
barrio de Retuenga, en Villalbilla. Se alimentará de otra línea 
propiedad de la Empresa denominada «Nuevo- Baztán-Villalbilla-

Los Hueros», El tramo de línea esta formado por ocho vanos 
y seis alineaciones de 46, 106. 51, 185, 232, y 168 metros, con una 
iongitud de 788 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctrica y su Reglamento de aplicación de 2o de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente ©1 peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.—
2.587-C,

10359 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (50 EL-1.474. Obras 
del plan de electrificación rural).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
Madrid, Capitán Haya, número 53, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1972, de 30 
de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes.

La instalación se establecerá en el barrio de la Iglesia, de 
Villalbilla (Madrid), y la finalidad de la misma será la de con
seguir una mejora de la distribución en media tensión en la 
localidad.

Características principales: Línea eléctrica aérea a 15 KV., 
que se alimentará de otra propiedad de la Empresa denominada 
«Nuevo Baztán-Villalbilla-Los Hueros». Esta línea tiene por ob
jeto alimentar al C. T., intemperie, de 100 KVA., que atenderá 
la demanda de energía eléctrica en el barrio de la Iglesia, de 
Villalbilla. El tramo de línea está formado por tres vanos y 
una sola alineación con una longitud de 162 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma oon la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.—
2.588-C.

10360 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (50 EL-1.473. Obras del 
plan de electrificación rural).

Victo el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
Madrid, Capitán Haya, número 53, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1972, de 30 de 
junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en San Martín de Valdeiglesias 
(Madrid), y la finalidad de la misma será la de conseguir 
una mejora de la distribución en media tensión en la localidad.

Características principales: Línea eléctrica aérea de media 
tensión, a 15 KV., que parte de la subestación de Toros de Gui-


